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ASUNTO:  Respuesta a Observación Proceso Régimen Especial No. RE-005-
2021  
 
1.5. Principio de publicidad. Se manifiesta de dos formas: como deber y como 

derecho. Por una parte, se trata del deber que tienen las entidades 

contratantes de comunicar a los administrados la totalidad de las actuaciones 

que realizan dentro de los procesos de selección de sus contratistas. Ello no 

podría ser de otro modo, pues la publicación generalizada de la información 

referida a los procesos de contratación que adelantan las entidades del Estado 

es la que permite que a los mismos asistan todas aquellas personas interesadas 

en la ejecución de los proyectos allí tratados y que toda la ciudadanía tenga la 

posibilidad de conocer la actividad contractual de la Administración, como 

garantía de transparencia. En otras palabras, el principio de publicidad implica 

que todas las autoridades deben dar a conocer sus actuaciones y decisiones a 

través de los distintos mecanismos previstos en la ley, como comunicaciones, 

notificaciones o publicaciones, a fin de que sean vinculantes y puedan ser 

controvertidas por sus destinatarios. 5134 7164  7286 

10.5. Publicidad de la oferta. Una entidad no puede impedir a los proponentes 
el conocimiento de las demás ofertas participantes con posterioridad al 
informe de evaluación, debido a que la entidad está en la obligación de poner 
a disposición de los oferentes, de forma real y efectiva, las otras propuestas 
participantes en el concurso y, consecuencialmente, de presentar con base en 
ello objeciones a éstas. 
 
La Institución Educativa es muy cuidadosa en la observancia de éste principio, 
pero motivos ajenos a nuestra voluntad, como fueron los ocurridos en la 
plataforma del Secop, impidieron publicar la información el día 
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correspondiente, sin embargo, tome pantallazos de la plataforma, 
precisamente en el caso que nos ocupa. 
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Sin embargo, la Institución Educativa modificará el cronograma del proceso y 

ampliará el termino para   observaciones al proceso de evaluación. 

Ahora bien, existe también el   PRINCIPIO DE LA BUENA FÉ. la aplicación de la 

buena fe en materia negocial implica para las partes la observancia de una 

conducta enmarcada dentro del contexto de la corrección, la claridad y la 

recíproca lealtad que se deben los contratantes, para permitir la realización de 

los efectos finales buscados con el contrato. Pero ello es bien diferente a 

pretender derivar conductas y deberes que se concretarían en una violación 

manifiesta de las normas de orden público que disciplinan la actividad negocial 

de las entidades públicas, dentro de las cuales, desde luego, ocupa lugar 

preponderante las que regulan los mecanismos de selección y la forma de 

ejecución de los contratos. 

Hacemos uso de éste principio en lo que respecta al problema jurídico 

planteado por usted en su observación así:  

 

Problema Jurídico: ¿Puede una entidad pública cambiar unilateralmente y sin 
informar al contratista las condiciones previstas en el pliego de condiciones al 
momento de evaluar las propuestas y /o adjudicar el contrato y adicionar en éste 
nuevos códigos de actividad económica para el contratista, sin vulnerar los 
principios de la confianza legítima y de la buena fe contractual? 
 
«(...) En todo caso, se hace muy importante establecer que, así como el oferente 
no puede cambiar su oferta una vez presentada y abierta al cierre de la licitación, 
tampoco la entidad estatal puede agregar o omitir requisitos habilitantes a cargo 
del oferente una vez éste presentó su propuesta y se cerró la licitación, a menos 
de que haya un acuerdo previo entre ellas. 
 
 
Procedemos a responder su Problema Jurídico citando textualmente la forma 
como los oferentes deben acreditar la capacidad jurídica   según los ESTUDIOS 
PREVIOS DEL PROCESO ASI: 
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CAPACIDAD JURÍDICA:  Los oferentes deben acreditar este requisito así:   

CÁMARA DE COMERCIO. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal (Persona jurídica) 

 Registro Mercantil (Persona natural) 

 El cual debe haber sido emitido dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. Cumpliendo con 
uno de los siguientes códigos de la actividad económica, así:   
 
4649-  COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMESTICOS N.C.P. 

4773-  COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, 

COSMÉTICOS Y ARTICULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

Están habilitadas para participar de la convocatoria pública las personas 

jurídicas cuyo objeto social les permita desarrollar el objeto contractual.  

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO. 

Se deberá anexar el Registro Único Tributario – RUT, actualizado, 

expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, que 

la actividad sea acorde al objeto del presente contrato. Teniendo en 

cuenta que el RUT debe de cumplir con uno de los códigos de la 

actividad económica especificados así mismo en la cámara de 

comercio. 

4649-  COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMESTICOS N.C.P. 

4773-  COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, 

COSMÉTICOS Y ARTICULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

Están habilitadas para participar de la convocatoria pública las personas 

jurídicas cuyo objeto social les permita desarrollar el objeto contractual 

Como puede usted confirmar con los documentos que se encuentran ya 

publicados en el Secop, haciéndole claridad que la Entidad no 
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acostumbra optar esos tipos de conducta que usted hace de forma ligera 

en la observación. 

Es por ésta razón que le solicitamos hacer uso del PRINCIPIO DE LA 

BUENA FÉ, mientras no demuestre lo contrario.  

Ahora bien, los pantallazos que usted anexa en la observación son los 

que se anexaron en la evaluación y que obedecen a la confirmación de 

los códigos de la Actividad Comercial en la plataforma asi:  

PROPUESTA GANADORA SINDY LORENA RUBIO MENDOZA C.C.No. 

1.106.713.571 

 

EL PANTALLAZO QUE USTED ANEXA ES LA CONTINUIDAD DE LA 

CONSULTA REALIZADA Y QUE ANEXO A CONTINUACION: Información 

Propietario / Establecimientos, agencias o sucursales 
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PROPUESTA YINED AVENDAÑO TORRES C.C. No. 38.015.426 
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EL PANTALLAZO QUE USTED ANEXA ES LA CONTINUIDAD DE LA 

CONSULTA REALIZADA Y QUE ANEXO A CONTINUACION: Información 

Propietario / Establecimientos, agencias o sucursales 

 

 

como bien puede darse cuenta la codificación es la misma y si usted 

observa los pantallazos contienen la misma información y si usted 

compara con la cámara de comercio anexa a la propuesta corresponde 

a la misma información son los mismos códigos. (cuando se toma el 

pantallazo no alcanza a salir completo) por lo que le solicitamos hacer 

observaciones serias y no basadas en supuestos, no compartimos su 

conducta al hacer observaciones de violación a transparencia manejada 

en el proceso y luego decir que no está afirmando que esto se esté 

presentando.  
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Hacemos aclaración que la institución en ningún momento se ha 

aprovechado de la inexperiencia de quien radica el sobre y su solicitud 

del acta de Recepción de propuestas puede consultarla que se encuentra 

publicada en su oportunidad en el Secop, al igual que procederemos a 

publicar las propuestas recibidas. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 


